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EL INFORME PERICIAL SOCIAL

POSIBLES CONTENIDOS

La Ley 1/2000 de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, aborda el
dictamen de los peritos regulando su objeto y  finalidad. Se establecen
las condiciones profesionales y el procedimiento a seguir tanto en los
casos de peritajes judiciales como en las actuaciones a instancia de
parte.

Durante la vigencia de la LEC precedente, los profesionales del
Trabajo Social ya aplicaban sus conocimientos científicos y técnicos en
la elaboración de pruebas documentales de carácter social que eran
aportadas a los litigios. Así mismo, la figura del profesional del Trabajo
Social cuenta con un importante recorrido como parte integrante de los
equipos técnicos dependientes de la Administración de Justicia. La
entrada en vigor de la nueva Ley, amplía nuestro campo de intervención
en la valoración de cuestiones sociales y familiares en aquellos casos en
los que así se precise.

El Colegio Oficial de Diplomados en Trabajo Social de Sevilla ha
desarrollado hasta el momento tres acciones formativas, impartiendo
aquellas materias específicas tanto a nivel teórico como práctico para
que los profesionales puedan ofrecer una adecuada respuesta a los
requerimientos durante su ejercicio como peritos.

El Trabajo Social podría entenderse como la disciplina científica
que aborda a la persona de modo individual, en grupo, o en comunidad,
facilitando el desarrollo de sus capacidades para resolver problemas.
Interviene para cambiar realidades sociales contribuyendo al Bienestar
Social. Esta profesión cuenta como una metodología y con instrumentos
propios con los que conocer, profundizar, valorar e intervenir sobre
situaciones sociales.

El Informe Social es la técnica documental que se presenta como
Dictamen Pericial y en él se plasman los resultados de la investigación
social llevada a cabo en relación al caso que nos ocupe, así como las
valoraciones que como técnicos aportemos, a tenor de la información
recabada. El Informe Social está fundamentado en un proceso previo de
estudio de las condiciones personales, laborales, sanitarias, familiares,
relacionales y económicas,  así como de otras facetas del individuo que
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constituyen objeto de nuestra disciplina. Son múltiples las
herramientas propias del Trabajo Social que se emplean en esta primera
etapa del proceso, como el genograma, el ecomapa, el mapa de
relaciones, la red social y otras más conocidas como la entrevista social
y la visita domiciliaria. Se trata de analizar objetivamente los múltiples
factores que componen una situación o una realidad, y de completar
posteriormente esta descripción con un diagnóstico socio-familiar-
relacional. El documento puede también contemplar una propuesta de
intervención.

El Informe Social no siempre se presenta con idéntico formato,
pudiendo variar su estructuración atendiendo al objeto del mismo, a la
institución a la que vaya a ser dirigido, el grado de profundización  que
se requiera de los contenidos, etcétera, no obstante, los epígrafes
contendrán amplia información referida a los siguientes aspectos:

- Datos de identificación del cliente objeto de la pericial.
- Antecedentes: análisis diacrónico que detalle acontecimientos

de interés en la historia de vida y de familia del cliente y que
hayan repercutido especialmente en la situación actual.

- Composición familiar actual: número de miembros de la
unidad de convivencia, datos de identificación, relación de
parentesco y otros datos significativos. La composición familiar
suele representarse gráficamente mediante la técnica del
genograma.

- Relación conyugal, parental y filial. Principales dinámicas
relacionales en la familia, posibles disfunciones, situaciones de
crisis, elementos estresores en la familia y factores de
compensación, rupturas, nuevos enlaces... La relación con la
familia extensa es también de interesante estudio, habiendo
de medirse la frecuencia y la intensidad de los contactos y el
tipo de apoyo que éstos  proporcionan.

- Variables formativas, ocupacionales y laborales: haciendo
un repaso del curriculum vitae, recogiéndose el nivel de
instrucción y la formación complementaria, así como los
periodos de contratación y categorías, los periodos de
desempleo, las ayudas o prestaciones recibidas y otras fuentes
alternativas de ingresos...

- Situación sanitaria del cliente y de su familia nuclear:
cobertura sanitaria, historial clínico, tratamientos, posibles
minusvalías, grado de discapacidad...
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- Condiciones de habitabilidad de la vivienda y
características del entorno en el que se emplaza el
inmueble: régimen de tenencia, superficie, condiciones de
habitabilidad (iluminación, ventilación, estado del mobiliario,
salubridad, estado de limpieza...), si existe o no
hacinamiento... Se describen también las características del
hábitat circundante: los servicios, transportes, equipamientos
comunitarios, ...

- Situación económica: cuantificando los ingresos económicos
en concepto de rentas de trabajo, pensiones, prestaciones y
ayudas, donaciones, economía sumergida... y desglose de los
gastos fijos que ha de abordar la familia como el alquiler o
hipoteca, gastos de comunidad, de intendencia, y otros gastos
ordinarios a destacar.

- Redes sociales: participación en movimientos sociales,
amistades, relación con el vecindario, ...

- Valoraciones e Interpretación Diagnóstica de cada uno de
las áreas desglosadas.

El Informe Social como Dictamen Pericial no tienen un carácter
vinculante, habiendo de ser valorado por el Juez "según las reglas de la
sana crítica".

La actuación de trabajadores sociales colegiados que hayan
participado en acciones formativas específicas, está especialmente
recomendada en la jurisdicción contenciosa sobre guarda y custodia de
menores en procesos de separación y divorcio, regulación del régimen
de visitas, oposición a resoluciones administrativas en materia de
protección de menores...


